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EQUILIBRIA INVESTMENTS, SIL, SA 
EQUILIBRIA INVESTMENTS, SIL SA 

 
El valor del patrimonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su política de inversión, está sujeto a las fluctuaciones 
de los mercados, pudiendo obtenerse tanto rendimientos positivos como pérdidas. 

El documento con los datos fundamentales para el inversor, o en su caso, el folleto simplificado debe ser entregado, previa la celebración 
del contrato, con el último informe semestral publicado. El folleto contiene los Estatutos Sociales. Todos estos documentos, con  los 
últimos informes trimestral y anual, pueden solicitarse gratuitamente y ser consultados por medios telemáticos en la Sociedad de 
Inversión, o en su caso, en la Sociedad Gestora o en las entidades comercializadoras, así como en los Registros de la CNMV. Para 
aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades. 
 
DATOS GENERALES DE LA SOCIEDAD 

Fecha de constitución Sociedad: 14/05/1999      Fecha registro en la CNMV: 01/02/2011 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 02/07/1999 
Registro Mercantil donde se encuentra inscrita: Madrid 
Domicilio: Paseo de la Castellana, 29 en Madrid, provincia de Madrid, código postal 28046 
Gestora: BANKINTER GESTION DE ACTIVOS, S.A., S.G.I.I.C. Grupo Gestora: BANKINTER 
Esta entidad tiene, asimismo, encomendadas las funciones de administración y representación de la Sociedad. 
Depositario: BANKINTER, S.A. Grupo Depositario: BANKINTER 
 
Auditor: DELOITTE 
Procedimiento de liquidez de las acciones:Las acciones de la Sociedad se negocian en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB). 
 
POLÍTICA DE INVERSIÓN 

Perfil de riesgo de la sociedad y del inversor: Medio. 
Categoría:  Sociedad de Inversión Libre. RETORNO ABSOLUTO. 
Plazo indicativo de la inversión: Esta sociedad puede no ser adecuada para inversores que prevean retirar su dinero en un plazo de 5 
años. 
Objetivo de gestión, política de inversión y riesgos: 
El objetivo fundamental es la de preservación del patrimonio. La Sociedad se marca un objetivo mínimo de rentabilidad después de gastos 
no garantizado, descontada la inflación, del 2% anual. La pérdida máxima diaria (VaR) no superará el 4% con un nivel de confianza del 
95%.  
 
Para conseguir dicho objetivo se utilizarán de forma directa estrategias de gestión alternativa, fundamentalmente Global Macro y 
Long/Short. No existe un mínimo de exposición a cada estrategia, ni porcentaje de inversión predeterminado para cada una de ellas. La 
asignación se realizará en función de las oportunidades del mercado. 
 
Advertencias sobre los riesgos relevantes de las inversiones: 
 
Las inversiones de la Sociedad pueden suponer, entre otros, riesgos de renta variable, de renta fija, de divisa, de inversión en países 
emergentes, de crédito, de liquidez, de inversión en derivados (negociados o no en mercados organizados de derivados), de concentración 
geográfica y/o sectorial así como de concentración en un único valor. 
 
La Sociedad está expuesta a estos riesgos tanto de forma directa como indirectamente a través de las IIC en las que invierte. 

 

INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS DE ASESORAMIENTO 

 
 
Asesor: Carlos Arenillas Lorente 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN Y REEMBOLSO 

 
 
La negociación de las acciones a través del Mercado Alternativo bursátil podrá realizarse a través de dos modalidades: Por una parte la 
modalidad de fixing, sistema de subasta con la fijación de dos precios a las 12h y a las 16h. Por otra parte, la modalidad de comunicación 
de operaciones a valor liquidativo: 
El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el correspondiente a D. La 
Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará al MAB antes de las 15:00 horas del día D+1, el valor liquidativo del día  D. 
Tramitación de las órdenes de suscripción y reembolso: El valor liquidativo de la Sociedad es calculado y publicado diariamente por 
BANKINTER GESTION DE ACTIVOS, S.A, SGIIC 
 
Las compras y ventas de las acciones tendrán una frecuencia diaria. No obstante, para las ventas superiores a 300.000 euros se exige un 
preaviso a la Sociedad de cinco días hábiles respecto del valor liquidativo aplicable. 
 
El pago de reembolsos se realizará en el plazo máximo de 3 días hábiles a partir del valor liquidativo aplicable. 
 
Las órdenes cursadas por el accionista a partir de las 17:00 horas o en un día inhábil, se tramitarán junto con las realizadas al día hábil 
siguiente, respetando en todo caso el régimen de preavisos descrito. A estos efectos, se entiende por día hábil todos los días de lunes a 
viernes excepto festivos en todo el territorio nacional o en la Comunidad de Madrid. 
 
INFORMACIÓN COMERCIAL 

Colectivo de inversores a los que se dirige:  Clientes profesionales e inversores institucionales. 
Inversión mínima inicial:  50.000 euros, excepto para clientes profesionales conforme a la definición contenida en la Ley del Mercado de 
Valores. Inversión mínima a mantener:  50.000 euros, excepto para clientes profesionales conforme a la definición contenida en la Ley 
del Mercado de Valores. 
No obstante lo anterior, la Sociedad no tiene por objeto llevar a cabo una política activa de comercialización. 
 
COMISIONES Y GASTOS 
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Comisiones Aplicadas Porcentaje Base de cálculo Tramos / plazos 
Gestión (anual) 
Aplicada directamente a la sociedad 0,35% Patrimonio  
Aplicada indirectamente a la sociedad 2% Patrimonio  
Depositario (anual) 
Aplicada directamente a la sociedad 0,1% Patrimonio  
Aplicada indirectamente a la sociedad 1% Patrimonio  

 

 
Con independencia de estas comisiones, la sociedad podrá soportar los siguientes gastos: intermediación, liquidación, tasas de la CNMV, 
auditoría y gastos financieros por préstamos o descubiertos.. Además la  sociedad podrá soportar los  siguientes gastos: intermediación, 
liquidación, tasas de  la  CNMV, auditoría y gastos financieros por préstamos o descubiertos, costes derivados de  trámites mercantiles, de 
cánones del  MAB  y  del  Registro Contable de las Acciones,  así omo cualquier otro necesario para el desenvolvimiento de la sociedad. 

 
 
INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD Y GASTOS  

Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el último informe semestral publicado de la sociedad sobre la 
evolución histórica de la rentabilidad de la acción y sobre la totalidad de los gastos expresados en términos de porcentaje sobre su 
patrimonio medio. Se advierte que la evolución histórica de la rentabilidad no es un indicador de resultados futuros. 
 

OTRA INFORMACIÓN 

 
Régimen de información periódica 
La Sociedad, o en su caso, su Sociedad Gestora, o el Depositario o la entidad comercializadora remitirán con carácter gratuito a los 
accionistas los sucesivos informes anuales y semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los informes trimestrales a 
aquellos accionistas que expresamente lo soliciten. 
Fiscalidad 
La tributación de los rendimientos obtenidos por accionistas dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En caso 
de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por las Sociedades de Inversión tributan al 1% en 
el Impuesto sobre Sociedades. 
Criterios de Valoración de activos en cartera: Criterios generales de valoración de IIC                     
 
INFORMACIÓN SOBRE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

 
Capital inicial: 8.000.000,00 euros. 
Capital estatutario máximo: 64.000.000,00 euros. 


